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CONSEJO EJECUTIVO 

 
 
ACTA N° 32/2015 

 

 

Acta 32/2015 . En la ciudad de Montevideo, el 30 de setiembre de dos mil 

quince, siendo la hora 13:30, se reúne el Consejo Ejecutivo de la Unidad 

Reguladora y de Control de Datos Personales (URCDP) encontrándose 

presentes los siguientes miembros: el Mag. Federico Monteverde, el Dr. Felipe 

Rotondo Tornaría y la Ing. Virginia Pardo, actuando en delegación de funciones 

en nombre del Ing. José Clastornik, conforme a la Resolución N° 047/012 del 

Director Ejecutivo de Agesic. Concurre  la Dra. Laura Nahabetián, la Esc. 

Cecilia Montaña y el Esc. Gonzalo Sosa, todos de Agesic. 

Se da lectura al acta de la reunión anterior de fecha 23 de setiembre de 2015 

(Acta N° 31/015), la cual se aprueba y firma. 

La reunión fue convocada a los efectos de tratar el siguiente Orden del Día: 

 

ASUNTOS PENDIENTES 

 

- Asuntos previos. 

- Bases de datos para firma. 

  

ASUNTOS ENTRADOS 

 

- Correo electrónico enviado por el T-PD con solicitud de accesión de 

Túnez al Convenio 108.  

- Comunicación de la nueva dirección de la autoridad Holandesa. 
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- Comunicación referente a la confirmación del Recurso jerárquico de AA. 

(Expediente 2013-2-10-0000269) 

- Correo electrónico de la RIPD solicitando participación de experto en el 

evento de Brasilia de 19  y 20 de octubre de 2015.  

- Correo electrónico solicitando designación de un representante de la 

Unidad para participar en el curso online de la Fundación CEDDET. 

- Correo electrónico de la RIPD respecto a la participación en el Seminario 

de AECID de noviembre de 2015. 

- Jurado videos del concurso “Tus Datos. Tu Decisión”. 

- Análisis de expedientes. 

- Nuevos asuntos. 

 

 

ASUNTOS TRATADOS   

 

- Asuntos previos:  1.- La Ing. Virginia Pardo informa sobre la consulta 

recibida de Secretaría General de Agesic referente a ciertos datos de 

curriculums presentadas en un pliego licitatorio. Se realizan 

consideraciones. 

   2.- Se trata el expediente 2013-2-10-0000386 

relativo a la empresa  Cálculo. 

- Correo electrónico enviado por el T-PD con solicitud de accesión de 

Túnez al Convenio 108. Se analiza la propuesta y se solicita al Dr. Sosa 

comunique que se está de acuerdo con la postulación realizada. 

- Comunicación de la nueva dirección de la autoridad Holandesa. Se toma 

conocimiento. 

- Comunicación referente a la confirmación del Recurso jerárquico de AA. 

(Expediente 2013-2-10-0000269). Se toma conocimiento. 

- Correo electrónico de la RIPD solicitando participación de experto en el 

evento de Brasilia de 19  y 20 de octubre de 2015. Se analiza la 
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propuesta y se solicita se comunique que se participará del Evento. 

 

- Correo electrónico solicitando designación de un representante de la 

Unidad para participar en el curso online de la Fundación CEDDET. Se 

resuelve que participará el Mag. Monteverde. 

- Correo electrónico de la RIPD respecto a la participación en el Seminario 

de AECID de noviembre de 2015. Se toma conocimiento. 

- Jurado videos del concurso “Tus Datos. Tu Decisión”. Se recibe a los 

representantes de CEIP, IMPO y CEIBAL designados como integrantes 

del Jurado del Concurso “Tus Datos. Tu Decisión. Animate”. 

 

 

ANÁLISIS DE EXPEDIENTES 

 

- 2015-2-10-0000127- Denuncia Sr. BB c/CC. Acciones a seguir. Se 

resuelve requerir a la DD que informe en un plazo de 30 días si ha 

cumplido con las modificaciones solicitadas. 

- 2015-2-10-0000132- Denuncia Sr. EE c/FF. Atento a que el denunciante 

tomó vista de las actuaciones se resuelve el archivo sin perjuicio de las 

actuaciones. 

- 2015-2-10-0000284- Denuncia Sr. GG c/HH. Consideración del Informe. 

Se solicita se de vista conforme lo solicitado por el informante. 

- 2015-2-10-0000361- Consulta presentada por la Sra. Rosario Acuña. 

Consideración del informe. Se solicita proyecto de Dictamen en el 

sentido informado. 
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Para constancia de lo actuado, se aprueba y firma. 

 

 

Fdo.: Mag. Federico Monteverde 

Consejo Ejecutivo  

URCDP    

 

 

 

Dr. Felipe Rotondo 

Consejo Ejecutivo  

URCDP 

 

 

Por Ing. José Clastornik 

Ing. Virginia Pardo 

Consejo Ejecutivo 

 URCDP 


